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días hábiles siguientes a su requerimiento.

.

Artículo 6°. 
productivas en las áreas sustraídas.

sostenible: 

Artículo 7°. 

Artículo 8°. 

Artículo 9°. Del incumplimiento de las disposiciones contenidas en el documento que 
 

Artículo 10. De las excepciones.

humedales y manglares.

(C. F.).

MINISTERIO DE CULTURA

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1003 DE 2012
(mayo 16)

 

Que el artículo 24 de la Ley 1381 de 2010 establece que es necesario reglamentar la 

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto

Artículo 2°. Funciones
las siguientes:

el territorio nacional.

de la Ley 1381 de 2010.
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Artículo 3°. Integración

Artículo 4°. Criterios para la elección de consejeros.

Artículo 5°. Requisito para ser elegido Consejero de los grupos étnicos

Artículo 6°. Requisitos para la elección

Artículo 7°. Requisitos para la elección de los consejeros de las universidades. Los 

siguientes criterios:

Artículo 8°. Elección de consejeros de los grupos étnicos

Artículo 9°.  Para las elecciones a que se 
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establecido.

Artículo 10. 

Artículo 11. Causales de destitución de un consejero

Artículo 12. Ausencias

Artículo 13. 
Nativas.

Artículo 14. Reuniones

Artículo 15. Quórum
con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros. Las decisiones o recomendaciones 

Artículo 16. 

Artículo 17. Secretaría Técnica

Artículo 18. Funciones de la Secretaría Técnica

Las actas deberán contener como mínimo:

sentido de las deliberaciones realizadas y las conclusiones.

Artículo 19. Vigencia
deroga las demás normas que le sean contrarias.

Mariana Garcés Córdoba.

SUPERINTENDENCIAS

Superintendencia de Industria y Comercio

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 30296 DE 2012
(mayo 15)

Artículo 1°. Aprobar

Artículo 2°. 

Artículo 3°. Comunicar

Diario 
.

José Miguel de la Calle Restrepo.

(C. F.).


